
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA-, ALCALDIA .-
DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

- Aprueba Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios.

DEcREro ru"_nj.j._r t"l
Lota, 0 ¿ ABR.2019

V¡SToS:

El Contrato de Prestación de Serviclos a
Honorarios entre la llustre Municipalidad de Lota - oepartamento de Educación y doña
Francheska Medina Grandon; Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto t¡. tiOg ¿el
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde; Resolución N o

1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facuttades que me
confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡pal¡dades;

DECRETO:

1. Apruébese el Contrato de prestac¡ón de
servicios a Honorarios, suscrito con fecha 27 de mazo de 2019, entre la l. Municipalidad
de Lota, Departamento de Educación Munic¡pal, representada por su Administrador
Municipal 'POR ORDEN DEL SEñOR ALCALDE,, Don Hedson Díaz Cruces y doña
FRANCHESKA ANDREA MEDTNA GRANDON, , quien á conrar
del 01 de mazo de 2019 hasta el 31 de mazo de 2019, asum¡rá ser la coórdinadora del
Programa PARE JUNAEB del Departamento de Educación Municipal de Lota, con todo lo
que ello conlleva, en todas las ¡nstancias legales que señale la ley hasta el cabal y
cumplido entend¡miento de la misma.

A N oR EA M E Dr NA G RA N Do N, .",¿ i t! ["üá1X1 i,L"nÍí,uX 
o,ij'r5ff 

I "#ñt"$
incluido, los cuales se pagarán de manera mensual, previa presentac¡ón oe sú boleta de
honorarios y el informe de aciividades del subdirector Técnió pedagógica DEM.

3. IMPúTESE to anre
cuenta presupuestarfa 215.21 .03.001 - FONDOS JUNAEB.

4. ANÓTESE, REGÍ , COMUNíOUESE
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Y ARCHíVESE.

Datos Personales Sensibles




